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Encontrándose las presentes diligencias a Despacho a fin de pronunciarse frente a la 

liquidación del crédito aportada por la apoderada de la parte actora, sino fuera porque 

debe decretarse una medida de saneamiento en las presentes diligencias. 

 

De conformidad con lo regulado en el numeral 3ª del artículo 468 del C.G.P., “si no se 

proponen excepciones y se hubiere practicado  el embargo de los bienes gravados con 

hipoteca o prenda (…) se ordenará seguir adelante la ejecución  para que con el producto 

de ellos se pague al demandante el crédito y las costas”. 

 

Sin embargo, en el presente asunto se emitió orden de seguir adelante la ejecución el pasado 

06 de junio de 2019 sin cumplirse el aludido requisito, puesto que hasta la fecha no se ha 

embargado el inmueble objeto de la litis  por cuenta del expediente de la referencia, lo cual 

resulta imperativo mas no optativo. 

 

En ese orden de ideas se hace necesario decretar la ilegalidad de todo lo actuado a partir 

del auto que ordenó seguir adelante la ejecución de fecha 06 de junio de 2019, debiéndose 

ordenar a la parte actora que en el término de treinta (30) días siguiente a la notificación de 

este auto acredite la radicación de los oficios, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

SECRETARIA elabore los oficios correspondientes. 

 

      NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 04/11/2021 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
 



 

 
      Liliana C. 
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